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Artículo. segundo.~El... ilUilueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario Genetalde .B181lea, .c1el Estado, una vez ins~
edto a su nomQI"é ene! Regi8tro,d$la.):?ropi8da(;i. para su ulte
nor l>f<lC\aClón por ,l.~~ <le .1ú\!:1...<le al d, Obm. PÚ
blicaspara los servicijJs de el ÍQIrOde<Berberia, en Fermentera
fBaleares}. ct"ependlentes de.. e8~,~tJ.Dlo,Departamento.

ArticUloteroero,-POr -el14ilúsWio de Hacienda, a través de
la DirecciónCleneraldelPa-t.:rlmonio detEstado. se llevarán a
cabo 'los trámi~a.'necesa.rios"paralaefeetividad de' cuanto se
dispone en el,presente Decreto,' &\1totl!;áJlclQBe al ilustrísimo $E'ñor
Delegado de-HecilJodá de8al~s,o_fl,],n~nario'en quien delegue
para que en nombre (ielEstado 'concurra en el otOrgamiento de
la correspondiente, esaritura. '

Asf lo dispongo por: .lpresente,Decreto, dado en Madrid a
seis ds-abrtl,denill. novecientossetenta,y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONHEAL LUQUE

DECRs·ro. lQ42/1972, de8 de abril, por el que se
acepta 14 aonación' al Estado por don. Raimun-1o
Fortuny Maruu yherntan;o. de un inmueble da
1.4Q6metrp,(:iuutrod,OB ,~o en eltermmo ffll'
nict,oal de> Espor~'c.ittlllou;a), condeS'tino ti la
construccj6ndeu.nac4$Cl~cua;rte-lpara la Guardia
Ctvil.

Por don Raimundo FortunyMattrB y, hermanos ha sido ofre,·
cido al Estado unlnmueblede: unaexl;ensión superficial de mil
cuatrocientos~seis' Jnetr06. cuadrados,' .Sito en término municipal
de Esporlas (Mallorca). C!')tt desWlo a la construcción de una
casa-cuartel para la Guardia, CiviL

Por el Ministerio de la GObernaCión se considera de interés
la referida constrtitcióll.

A propuesta •del Miu:istro" de Hacienda. y previa deliberación
del Consejo de MinistróBen su reuni'Qn del dia veinticuatro de
márzo de mil novecientos,: setenta y des.

DISPONGO,

Articulo primero.-De conío,l1n1dad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro: de la LeY, del, J?:atrilIlonio, ,se acepta la dona~
ciDn al Estado por ,dOJl "Baimuncio,: 'd<J'ñGabriél y doña Regina
FortunyMaura d.~unaparoe,l&-de:'~rI'f»iQde mil'cuatrocientos
seis metros"cuOOr:'8d08 tie, superncl.~a'$8gregar de ,otra de ma~
yor cabida; sita en ,el t6nninomuni.Ci~'de Esparlas (Mallorca).
que linda: Al N0rte.cen- ,1acalle',<feno~letra N; al Este,
con calledenominada,CuañelCUi lA Guai'dia Civil; al Oeste. con
finca de laque~segrega;yal'S~.C9I1,elpredioCa L'Amet.

El inmuebleooteto de ·donación se,destinará a la construcción
de una casa~cuartelpara la (;iuardia Civil,

Artfcúlosegundo.-El inmlleb~emencionadodeberá incorpo~
rarsa al Invent&t10~eralde Biei1ssde-I Estado, una vez ins
critOQ su n,otnbre ene! Regisftode-Ia.Propiedad; para su ulte
rior afectación porelMiniSteri0.deaaci8fida al de la Goberna~
ción para los servicios de casa"c~t.e1.:para la Guardia Civil,
dependientes de este último'De~JJ1ento,

Articulo tercerct,~Porel MitiislanodeHacienda, a través de
la Dirección' Gell91'a1,del ~trlnt~lo:d:~l~stado,se llevarán a
cabo lostrám1te9'~0I~1.'1tf~tividadde cuanto se
dispone enelpreaeuu. t.lecteto;_totlZálldoseal iluettrísimo señor
Delegado de Hacienda de M8llon'lll:Q- fUllcionario en qllien delég\1e
para que en nombre del: Esta.do:OQncurra: en -el otorgamiento de
)a corresponc:Uente'escrittira-.

Asilo dispongo par·, el presente Decreto, dado en Madrid a
seis de abril de roU novecieptos sewota y dos.

FRANCISCO FRANCO

El -Miniatro de Haci&n<ift.
ALBERTO MONR-EAL LVQUE

DECRETO lo4.y1972, d~ 6 de abni, por el que se
acepte¡ lo,d<mtiCió".GI .. E,stcuiQ por el Ayuntamiento
deVol'tft'rde dfl Frul'lOcWult.inmueble.de 2,~'me
t1'OB cuaa:~. rodJcodO,endlmiBmo- término ma
nlcj¡xJ,.COft dcBttMCl,Ia>.co11ltntcción de una eaS4~

cullrlol ""... la OU4rdia CMI.

Por· el· Ayuntamtentij de J(alvett.f,e q.eLFresno ha sido ofrecido
al Esta.do un ~ueble·de· una ex~ón.superficial de dos mil
veinticinco. metros' Cuaeirad08( slto en el rp.isroo término munici
pal,con destinoá-I.· oonStruce.iónde una caM~cuartel para ia
Guatdia .Civil. ~

Por· el· Min,isteriode:'laOoberhaci6n se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Minist;o de Haci:endQ::YPnMa ·deliberación
del. Consejo de Ministros en sureunjón del, día veinticuatro de
marzo de mil novecientos ae-tent;a. 'y d()S,

DISPONGO,

Artículo primero.---,-De confórmida<tconlodispuesto en el ar
tículo, veintic~t:ro de la Ley-del PatrimOllJD."~':aceptara don..
ción al Estado por él Ayuntamlentoqe, \,atv~J.:tie-del~o,te..
ceres) de un solar de dos InilveintlctDpo ,Ineti"t)s'" C1.\4Idrados' de
súperficie, sito al paraje: denomin-.cloPi(t,~'~bard~de1'"tn1smo
término mU:tlicipaJ, qu&linda:AIN~*,cOllcane "en· proyec,to¡
Sur y Qest$:, fincada la quesese~p;Y''''':'Est-e.,carretera
de Valverde del Fresno a, HflrvM.

El ln~ul;JPle.'oqjetQ d~d9ntiCión.sedestúiari\a~construCción
de unacasa-cuartelpaI'$ l8.Q~ 'pivn,,', ,'"',, ',' '

Artfculo,segundo.-Ei in:ttlueblé'men<:ioIi8.do,d~ber4 ',incorpo
rarse al Invp;ntario Ge~I1d de J3iell.:es.''del<E$d.. ' 'o;: ~:U.'na" ~.""Jns...
crito a su nombre en el" Registro dé,ta~J'ropfedad.parasuulte- .
rior afectación por el Mi,nlstet1o de lta~jen4a:a.lde la' Gob$ri1&
ción .para 1Q&.,.servicioad.~.,.casa,..c.. '" uarlcjl.,~'" ,~G~,Civil.
d,pendienieo <l!' ..... últ.\ln9. De¡lol.ttl>lr>entQ.La 'fJJ>íolJdad. de 1&
donación ha.~tá~ (1UU1p1irsed.•. ~~QOn lO'dtsPueHo
en la vi8ente Jegi,slación <1eRé~'~.::'" -

Articulo tertero.",;",-Por -elMinl8iEJlio:-4!eliacienda.atraVéede
la Direcctón. G:eneral del :PatrJmoD1o.;~'~, se lleYal'AQ a
cabo los trámites neces,ar~ospa~1a,~~de~to'se
1iispone en él presente 'Ilecreto.. &1Jt.orl~fil llustris:lDio seAor
Delegado de !iacienda <1eCo\cen. o fuJ!ClC>Darl9'" IiJ!1lenllel_
para que en nOlnbré delEBtadoconcurra""n:-el otol'gam.1entb d.
la correspondiente esCritura. ..

Así io dispongo por el presente DecreCo. ,dado en Madrid.
seis de abril de mil novecientos setenta ,y' dos.

FRA!'lCISCO FRANCO

El ~.{Inistro de· Hacienda,
A.LBEHTO MONREAL LUQUE

DECRE1'O 1044/1972, de 8deabrll.por el que ..
acepta- la donacíón 'al Estado lJoretAYuntClmiento
de Amurrto lAlqva) de ÚI1~.de2651rM1troB. cua~
drados. radicado en ,Arn:urriCl.COI'i ·deBUno4 fa
construcción as tmoateieparc.· -vehk:uZo, d. ·14
Agrupación de Tráfico de Id·.Guardta .e,,,u.

Por el Ayuntamiento deAffiurriolAJ;avalAAsido. ofrecido &1
Estado un solar de una exten$ión.~.uperti.:cbJJ,d,edoscientosc1n~
cuenta y cin:co métrQ,s cuadr&l10s.sitoen~wrt:io fAlava) ,COD
destino a ta.:. ,construccdón deun1rt'raf~,¡)&11l vehículos de la
Agrupación'qe'Tráflcode'la Guardih Otril.: .....• : .•... ,

Por el Ministerio de la Goberna<:ión se considerada. interés
la aceptación de la. dOíláción.

A propuesta· del Ministró de :}faciéXl.da.y·previa deliberación
del Consejo de Mtnistrosen su reun#in del tUaveinticua~de
marzo de mil novecientos setenta 'Y dos, .

DISPON';;O,

FRA!'lClSCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALDERTOMONREAL LUQU&
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